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MINISTERIO DE DEFENSA

9708 ORDEN DEF/1445/2004, de 16 de mayo, por
la que se establece el procedimiento para que
los españoles puedan solicitar y realizar el jura-
mento o promesa ante la Bandera de España.

El juramento o promesa ante la Bandera de España,
está legalmente establecido en nuestro Ordenamiento,
como requisito previo a la adquisición de la condición
de militar profesional, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 3 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

El carácter profesional de la totalidad de los com-
ponentes de nuestras Fuerzas Armadas no debe hacer
olvidar la necesaria cohesión social que haga sentirse
al militar íntimamente ligado al servicio de la sociedad
a la que pertenece y a esta parte integrante del gran
entramado que constituye la defensa nacional. Por ello,
y para permitir que los españoles que, sin querer vin-
cularse a las Fuerzas Armadas con un carácter profe-
sional, puedan manifestar su compromiso con la defensa
de España, prestando el juramento o promesa ante la
Bandera, se hace necesario fijar el procedimiento para
solicitar y realizar dicha prestación.

En la medida que el afianzamiento de los lazos de
unión entre los ciudadanos y sus Fuerzas Armadas
comienza por la relación entre aquellos y las Unidades
ubicadas en su entorno, se trata con la presente Orden
de facilitar que sean dichas Unidades las que, en la medi-
da de lo posible, satisfagan las solicitudes de prestación
o renovación del juramento o promesa ante la Bandera
de España.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 3 de la disposición final sexta de la Ley
17/1999, de 18 de mayo

D I S P O N G O :

Primero. Objeto.

Los españoles que deseen prestar juramento o pro-
mesa ante la Bandera, manifestando de esta forma su
compromiso con la defensa de España, podrán realizarlo
con arreglo a lo que establece la presente Orden Minis-
terial.

Segundo. Requisitos.

Los requisitos que se tendrán que cumplir son los
siguientes:

Tener la nacionalidad española.
Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el

momento de la jura o promesa ante la Bandera de Espa-
ña.

No haber sido declarado incapaz por sentencia judi-
cial firme

Tercero. Instancia.

1. Los españoles que quieran prestar juramento o
promesa ante la Bandera y cumplan los requisitos esta-
blecidos en el apartado anterior, remitirán una instancia
al Ministro de Defensa a través de la Delegación o Sub-
delegación de Defensa de su provincia, según modelo
que se les facilitará en la misma.

2. Una vez analizada la instancia, la Delegación o
Subdelegación de Defensa la remitirá a la Unidad, Centro
u Organismo por el que haya manifestado su preferencia
el solicitante. Este último será el encargado de ponerse
en contacto con el mismo para comunicarle los detalles
de ejecución.

3. Los Ejércitos y la Armada remitirán semestral-
mente a la Subsecretaría de Defensa la relación nominal
de los españoles que hayan efectuado el juramento o
promesa.

4. En el tratamiento de los datos que conforman
la relación nominal de los españoles que hayan efectuado
el juramento o promesa ante la Bandera, se respetará
lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, sobre protección de datos de carácter personal.

Cuarto. Acto del juramento o promesa.

1. Las Unidades, Centros u Organismos de los Ejér-
citos y de la Armada que se determinen por el Jefe
de Estado Mayor respectivo, incluirán en un acto solem-
ne de carácter anual, la realización del juramento o pro-
mesa ante la Bandera de los españoles que lo hubiesen
solicitado.

2. La relación de dichas Unidades, Centros u Orga-
nismos y la fecha prevista, cierta o aproximada, para
cada uno de los actos, figurarán en el modelo de instancia
al que se hace referencia en el párrafo primero del apar-
tado tercero de la presente Orden.

3. En aquellos casos en que el acto de juramento
o promesa ante la Bandera no se realice durante la cere-
monia de jura de personal militar, se desarrollará de for-
ma similar a la establecida en el artículo 3 de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal
de las Fuerzas Armadas, conforme con la disposición
final sexta de la citada Ley.

Quinto. Certificado.

El Jefe de la Unidad que tome el juramento o promesa
entregará un certificado individualizado a cada uno de
los que lo hubieren realizado.

Sexto. Renovación del juramento o promesa.

1. El personal que desee renovar el juramento o
promesa ante la Bandera se regirá por lo dispuesto en
la presente Orden Ministerial.

2. Entre la fecha del juramento o promesa inicial
y la de la renovación del mismo deberá mediar un lapso
de tiempo suficientemente dilatado, según las circuns-
tancias, de manera que no desmerezca la importancia
y trascendencia del acto.

Disposición adicional única. Residentes en el extran-
jero.

1. Para la prestación o renovación del juramento
o promesa ante la Bandera por los españoles residentes
en el extranjero, se observarán las siguientes particu-
laridades:

a) La instancia se dirigirá a la Consejería de Defensa
correspondiente al país de residencia.

b) El acto podrá realizarse en la propia Consejería,
Embajada, Oficina Consular o en el lugar en que even-
tualmente se hallen destacadas fuerzas españolas, y sin
sujeción a la periodicidad que se establece en el apartado
cuarto de la presente Orden.

2. Las Consejerías de Defensa remitirán anualmente
a la Subsecretaría de Defensa la relación nominal de
los españoles que hayan efectuado el juramento o pro-
mesa ante la Bandera.

3. En las misiones diplomáticas permanentes de
España en el extranjero en las que no exista acreditada
Consejería de Defensa, las funciones que a esta última
se atribuyen en la presente Orden serán realizadas por
la Oficina Consular correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 169/1999, de 24 de junio,
por la que se dictan normas de desarrollo de la dis-
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posición final sexta de la Ley 17/1999, de 18 de mayo,
de Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas, para
establecer el procedimiento de solicitar y ejercer el dere-
cho de juramento o promesa ante la Bandera de España.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2004.

BONO MARTÍNEZ

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9709 REAL DECRETO 1195/2004, de 14 de mayo,
por el que se modifica el Real Decre-
to 125/2004, de 23 de enero, por el que
se aprueba el Programa anual 2004 del Plan
Estadístico Nacional 2001-2004.

El Real Decreto 125/2004, de 23 de enero, por el
que se aprueba el Programa anual 2004 del Plan Esta-
dístico Nacional 2001-2004, contiene las estadísticas
para fines estatales que han de llevarse a cabo en el
año 2004 por los servicios de la Administración General
del Estado o cualesquiera otras entidades dependientes
de esta. Para cada una de las estadísticas incluidas en
el Programa anual 2004 se facilitan los organismos que
intervienen en su elaboración, los trabajos concretos que
se deben realizar durante el año y la estimación de los
créditos presupuestarios necesarios para su financiación
y que, a tal efecto, deben ser tenidos en cuenta en los
Presupuestos Generales del Estado.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta-
dística Pública, establece en su artículo 45.2 que las
estadísticas cuya realización resulte obligatoria por exi-
gencia de la normativa comunitaria europea quedarán
incluidas automáticamente en el Plan Estadístico Nacio-
nal y, por lo tanto, en sus programas anuales. Las esta-
dísticas 3112 «Leche recogida por la industria y pro-
ductos lácteos elaborados» y 3113 «Encuesta trienal de
la estructura de industrias lácteas» incluidas en el Plan
Estadístico Nacional 2001-2004 están armonizadas por
la Directiva 96/16/CE del Consejo, de 19 de marzo
de 1996, sobre las encuestas estadísticas de la leche
y los productos lácteos.

Esta directiva ha sido modificada recientemente por
la Directiva 2003/107/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 5 de diciembre de 2003, a fin de recoger
datos sobre el contenido en proteínas de los principales
productos lácteos y sobre la cantidad de leche de vaca
producida en explotaciones agrarias en el nivel regional
(unidad territorial NUTS 2), por lo que, para incorporar
a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva
2003/107/CE resulta necesario modificar el Real Decre-
to 125/2004, de 23 de enero, para incorporar estas
modificaciones a las estadísticas 3112 «Leche recogida
por la industria y productos lácteos elaborados» y 3113
«Encuesta trienal de la estructura de industrias lácteas».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 14 de mayo de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 125/2004,
de 23 de enero, por el que se aprueba el Programa
anual 2004 del Plan Estadístico Nacional 2001-2004.

Se añade un artículo 5 al Real Decreto 125/2004,
de 23 de enero, por el que se aprueba el Programa
anual 2004 del Plan Estadístico Nacional 2001-2004,
con la siguiente redacción:

«Artículo 5. Transposición al derecho español de
la Directiva 2003/107/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 5 de diciembre de 2003.
Se aprueba la realización de las operaciones

estadísticas 3112 “Leche recogida por la industria
y productos lácteos elaborados” y 3113 “Encuesta
trienal de la estructura de industrias lácteas”, de
acuerdo con la Directiva 2003/107/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 5 de diciembre
de 2003, por la que se modifica la Directi-
va 96/16/CE del Consejo, de 19 de marzo
de 1996, sobre las encuestas estadísticas de la
leche y los productos lácteos.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 14 de mayo de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

PEDRO SOLBES MIRA

9710 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2004, del
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, por la que se actualiza el
Arancel Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente por última vez por la Resolución
de 12 de diciembre de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 29 de diciembre de 2003) y modificado parcialmente
en último lugar por la Resolución de 7 de abril de 2004
(BOE de 21 de abril). Habiéndose producido desde esta
última, la publicación de diferente normativa comunitaria
que supone una variación sobre la actual codificación,
se hace necesaria la adaptación de la estructura y codi-
ficación del TARIC, sustituyendo los códigos afectados.

Basándose en lo anterior, se acuerda lo siguiente:

Primero.—Actualizar la nomenclatura y codificación
del Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), reempla-
zándose los textos de las partidas afectadas por los inclui-
dos como anexo A, y aplicables desde el 17 de mayo
de 2004.

Segundo.—Incluir como anexo B, los códigos TARIC
que se suprimen a partir del 17 de mayo de 2004.

Tercero.—Actualizar la relación de Códigos Adiciona-
les según los contenidos en el anexo C y aplicables a
partir del 17 de mayo de 2004.

Cuarto.—Incluir como anexo D, los Códigos Adicio-
nales que se suprimen a partir del 17 de mayo de 2004.

Quinto.—La presente actualización será aplicable des-
de el 17 de mayo de 2004.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 2004.—El Director del Depar-

tamento, Nicolás Bonilla Penvela.


